
Núm. 109  página 148 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 9 de junio 2014

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de HACieNdA y AdmiNistrACióN PúBliCA

Anuncio de 22 de mayo de 2014, de la Dirección General de Financiación, Tributos y Juego, por 
el que se publica trámite de audiencia previo a las cancelaciones de las inscripciones en el Registro de 
Empresas de Juego de la Junta de Andalucía.

Según lo previsto en el art. 10.d) del Decreto 250/2005, de 22 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, de Salones Recreativos y de Juego, y del Registro de Empesas 
de Juego de la comunidad Autónoma de Andalucía.

En virtud de lo dispuesto en el art. 113 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, y en los artículos 58 y 59.5, en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y 
habiéndose intentado infructuosamente las notificaciones por el Servicio de correos, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan, los siguientes actos administrativos para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la sede de esta Dirección General, sita en calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n (Edificio 
Torretriana), 41071-Sevilla.

interesado: Play & Games 2007, S.L.
ciF: B-04606513.
Fecha acto administrativo: 18.2.2014.
Acto notificado: Trámite de audiencia previo a la cancelación de la inscripción en el Registro de Empresas 

de Juego de la Junta de Andalucía, según lo previsto en el art. 10.d) del Decreto 250/2005, de 22 
de noviembre.

Plazo de audiencia: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio.

interesado: Automáticos Mercury, S.L.
ciF: B-91583021.
Fecha acto administrativo: 1.4.2014.
Acto notificado: Trámite de audiencia previo a la cancelación de la inscripción en el Registro de Empresas 

de Juego de la Junta de Andalucía, según lo previsto en el art. 10.d) del Decreto 250/2005, de 22 
de noviembre.

Plazo de audiencia: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio.

interesado: Recreativos Ternero, S.L.
ciF: B-92155332.
Fecha acto administrativo: 29.11.2013.
Acto notificado: Trámite de audiencia previo a la cancelación de la inscripción en el Registro de Empresas 

de Juego de la Junta de Andalucía, según lo previsto en el art. 10.d) del Decreto 250/2005, de 22 
de noviembre.

Plazo de audiencia: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio.

interesado: Recreativos Macarena, S.L.
ciF: B-91006114.
Fecha acto administrativo: 20.3.2014.
Acto notificado: Trámite de audiencia previo a la cancelación de la inscripción en el Registro de Empresas 

de Juego de la Junta de Andalucía, según lo previsto en el art. 10.d) del Decreto 250/2005, de 22 
de noviembre.

Plazo de audiencia: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio.00
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interesado: Recreativos Malagueños, S.L.
ciF: B-29163326.
Fecha acto administrativo: 4.2.2014.
Acto notificado: Trámite de audiencia previo a la cancelación de la inscripción en el Registro de Empresas 

de Juego de la Junta de Andalucía, según lo previsto en el art. 10.d) del Decreto 250/2005, de 22 
de noviembre.

Plazo de audiencia: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio.

interesado: Salon Premiun, S.L.
ciF: B-04567483.
Fecha acto administrativo: 22.1.2014.
Acto notificado: Trámite de audiencia previo a la cancelación de la inscripción en el Registro de Empresas 

de Juego de la Junta de Andalucía, según lo previsto en el art. 10.d) del Decreto 250/2005, de 22 
de noviembre.

Plazo de audiencia: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio.

interesado: Autasa, S.L.
ciF: B-41235524.
Fecha acto administrativo: 16.1.2014.
Acto notificado: Trámite de audiencia previo a la cancelación de la inscripción en el Registro de Empresas 

de Juego de la Junta de Andalucía, según lo previsto en el art. 10.d) del Decreto 250/2005, de 22 
de noviembre.

Plazo de audiencia: Quince días hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio.

Sevilla, 22 de mayo de 2014.- La Directora General, Rosario Gómez García.
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